
quieren compañía, y que saben 
muy bien que su entendimiento 
no es oro,que puede estar al to
que, ni á la prueba real, y sea-
lo de estos ánimos este consejo, 
que los ingeniosos, y prudentes 
antes desean que haya muchos, 
que con la comparación crece 
la luz verdadera, y se conoce 
si lo es ; mas los necios , y los 
indignos que poseen, son zelo-
sos de aquel bien que temen per
der en siendo conocidos con la 
comparación; y no en vaíde 
puso Dios tantos miembros en 
el cuerpo , y. doblados los mas 
de ellos , sino para enseñarnos 
que muchos son necesarios en 
facciones humanas las,ly que no 

lo 



lo puede hacer todo uno, que, 
ó no trabajará, ó se gastará muy 
presto, y aqui viene harto me
jor que no en el propósito en que 
lo afirmó Tiberio fingidamente, 
quando, queriendo aceptar el Im
perio , dixo para descubrir el 
ánimo de los Grandes de Roma, 
sobre haber oído á Salustio Cris
po , gran Privado suyo , que la 
cuenta del Señorío no podia sa
lir bien, sino dándose á uno so
lo, que es el fundamento mayor 
del provecho, y seguridad del 
gobierno de la Monarquía, y 
que haya de ser uno, como Jo-
sef, su Lugar-Teniente, porque 
dependiendo la resolución de la 
voluntad de muchos, no estra

guen 



guen los negocios, ó por com
petencias, ó por pasiones: dixo, 
en fin , Tiberio, después de ha
ber oído á aquellos, que en una 
Ciudad como Roma, sustenta
da de tantos ilustres Varones, no 
se remitiesen á uno solo todas 
las cosas de estado, que mas fá
cilmente executarian muchos las 
cargas de la República, llevan
do los trabajos de compañía, por
que asi como la unidad es pro
vechosa, y amable en lo mayor, 
asi también viene á ser la uni
dad aborrecible, y pesada, sien-
dolo desde lo mas levantado has
ta lo mas humilde; y por esta 
consideración digo yo que el 
Lugar-Teniente del Principe ha 

de 



de ser uno, como el Príncipe 
también, porque siendo la codi
cia del reynar insaciable, y la 
naturaleza del poderío incomu
nicable , no es posible que dos 
Principes de igual autoridad du
ren mucho tiempo,sin que al fin 
se pierdan ambos, y los nego
cios también que tienen á su car
go , ni dos Lugar-Tenientes de 
Principe , ni dos Generales , ni 
dos Virreyes, ni dos Goberna
dores supremos: en fin, por lo 
que digo , y se vio por los Ca
pitanes de Vitelio, Principe Ro
mano , y sus favorecidos , que 
por aquella competencia , é in
clinación del Principe , quando 
al uno, y quando al otro, se 

per» 
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perdieron á sí, y al mismo Prin
cipe ; pero los Ministros meno
res , dos, y muchos han de ser, 
quedando la unidad reservada pa
ra lo mayor, y supremo. Y tam
bién esta pluralidad conviene, 
porque si alguno faltare por al
gún accidente, haya otro que 
ya conozca , y lo conozcan, de 
quien valerse, y que tenga expe
riencia, y noticia de los nego
cios , y materias corrientes , y 
no sea menester buscarlos, ó en
señarlos en la misma necesidad, 
que se hallan mal, y se toman 
los primeros que se ofrecen con 
perdición de los negocios, y da
ño propio de su dueño, á cuya 
costa, y á puro errar en Jas co

sas 



sas grandes, hm de aprender lo 
que no supieren. 

No digo esto,que oirá V . E . 
por ningún particular: ninguno 
se lo atribuya por no parecer de 
tales calidades, sino por ad
vertencias , y doctrinas genera
les. Débese mirar mas que á lo 
presente para los oficios gran
des de la Casa Real, y para los 
que han de tener lugar cerca de 
la persona del Principe, tratar y 
comunicar con él: bus quelos V. E 
que sean modestos, hombres de. 
bien,y agradecidos,y guárdese de 
ambiciosos por trato con otros, 
que es cosa que se pega, ó por 
natural propio, ó procedido del 
exercicio, y vida pasada, y mas 

de 



de Grandes de extraordinario es
piran , de do quiera que este 
les proceda, que son peligrosos, 
como ls drones donde hay teso
ro , que sin duda los tales pro
curarán el suyo por la codicia 
humana de no descansar hasta 
llegar al ultimo fin, y en estos 
tales no hay ley de agradeci
miento, que baste á moderarlos, 
y retener su ánimo en los tér
minos debidos, porque todos los 
demás afeólos, qualesquiera que 
sean, por mas fuertes, y vivos, 
y dueños de sí que parezcan,to-
dos se andan á la codicia del 
Reyno , y del poder , en lo qual 
dicen, que no se dá razón, co
mo se llegue á éi;y mas me atre

ve-



veré á decir á V. E. que ni de 
parientes con estas calidades pue
de hacer confianza, que no hay-
vínculo, por fuerte que sea, que 
no se rompa con la codicia del 
primer lugar, ni ley de paren
tesco mas poderosa , que la del 
propio interés, ó que lo sea, ó 
que parezca que lo es , de que 
tenemos hartos exemplos, y no 
digo los presentes, ó que ha poco 
que pasaron , ( aunque pudiera ) 
por no ofender j pero quiero 
que lea V. E. uno antiguo, que 
me tiene siempre atónito, quan
do le revuelvo en la memoria, 
(debe ser esto por mi natural) 
á otros no les espantará tanto. 
En aquella división del mundo, 

que 



que se hizo entre O&aviano, 
Antonio, y Lépido, y en aque
lla proscripción tan célebre, don
de murió por orden de aquellos 
tres Principes (si es que mere
cen tal nombre) la Nobleza de 
Roma, consintieron todos por 
asentar el Señorío , y salir con 
sus venganzas, en las muertes 
de sus mas allegadas prendas: 
Octaviano con toda su clemen
cia en la de Cicerón , á quien 
debia su ser, y su vida, y el 
Imperio, y á quien por esto so-
lia llamar Padre , quando le hu-
vo menester: Antonio en la de 
su t ío , y Lépido en la de su 
hermano. Ea , Señor , con este 
exempio fíense los Poderosos: en 

la 
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lá era de la desgrada, y aun 
antes de ella, en la era de la 
codicia del Reyno , y Señorío^ 
por el qual se estima en poco 
la misma calidad j y la misma 
honra, y en el punto de ocu
par el lugar del amigo , y del 
bienhechor $ verán lo poco que 
vale aquella ley del agradeci
miento , ni aquella memoria de 
los bienes recibidos , sino es pa
ra acabarlos del todo , por li
brarse de quien les puede dar en 
rostro con su maldad, y con la 
ingratitud que han usado, por
que no hay quien no quiera ser 
mas reo de delito acabado por 
perder el miedo del acusador, 
ni quien no sepa que el venca-
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dor no tiene que dar razón de la 
victoria, que las escusas, y dis
culpas hicieronse para el venci
do , y la grandeza después que 
llega á poseerse, quita la memo
ria,"y fealdad de los medios con 
que se llega á ella; y mas que 
en tal ocasión ninguno hay que 
no platique aquella regla de pe
llejo por pelleja, ni que trate 
mas que de salvarse , y que no 
halle escusa á su flaqueza con 
la invención de la ley , y al fin 
con el propio daño, y peligro, 
sin provecho del amigo , y aun
que hiera con é l , no quieren 
aventurarse; y mas, que ya el 
uso común ha enseñado á todos, 
que no se debe de anteponer la 

re-



reputación de hombre honrado, 
moneda inútil, y sin valor, al 
provecho, y grandeza propia; y 
no es mucho que esto pase en
tre los particulares, y en sus ne
gocios, pues aun en los públi
cos (dice Tucidides, y los exem-
plos pasados, y del siglo de 
nuestros padres nos lo enseñan) 
no se sustentan, ni se hacen las 
confederaciones , (yo digo que 
ni las amistades) ni se dan los 
socorros, y favores por la razón, 
y justicia de la causa, ni por el 
parentesco; sino por lo que á 
cada uno mueve la necesidad, ó 
provecho propio, ó esperanzas, 
ó miedo de ello. Esto sepa V. E. 
para que mire como procede, y 
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que hombres pone en grandes 
lugares, para fiarse del buen na
tural de ellos mas que de la ley 
del agradecimiento, y parentes
co , que son ataduras flacas, y 
á qualquiera golpe se rompen 
fácilmente. 

Y volviendo al punto de 
los Grandes, de donde me ha
bía divertido, digo, Señor, que 
considere V. E. mucho donde 
los pone, porque muy cerca de 
la Persona Real es el tormento 
de Tántalo , que vean el agua, 
y la fruta á la boca: la grande
za , digo, y el poder , y gracia 
del So l , y no le gozan; y asi 
ha de causar esto en ellos mas 
codicia de la privanza , que no 

de 



de lo que poseen, y romperán 
por todo, llevados de aquella 
hermosura que tienen delante los 
ojos, por llegar á poseerla, y 
por lo menos, quando no salgan 
con ello, gustarán de que se re-* 
vuelva todo, y por satisfacción 
de la embidia se alegrarán con 
sus propios males; ¿ y quién po
drá asegurar, si están cerca, que 
no lo intenten, y algún día sal
gan con ello ? En el pecho me 
hierve, y no lo puedo callar del 
todo , que no dexo de llevar 
propósito en lo que digo; pero 
no me atrevo á hablar mas cla
ro, basta decir á V. E. lo que An* 
nibal, quando tomó la navecilla 
de. Quinto Fabio Máximo: sea se* 
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mejanza esta , ó por la condi
ción , ó por el lugar de adonde 
sale. Vuelvo al caso, y digo, 
que lejos están muy bien los 
Grandes, pues todos ellos son 
buenos para gobiernos de Pro
vincias , y Exércitos , con que 
uno , y otro se asegura, quiero 
decir, con que los entretendrá 
quando no los contente del to
do, y con que enfrenará los áni
mos de las Provincias con quien 
puede mucho la magestad de los 
Gobernadores, y allí no son de 
peligro, que en los Imperios de 
succesion , y tan asentados co
mo este , donde no se sabe 
sacar el Reyno de la Familia 
Real, no hay que temer que 

to-



todos los gobiernos anden en 
Grandes, antes es necesario que 
se haga asi, porque como las 
estrellas en el Cielo, y en la in
fluencia de la tierra , sirven es
tos de ornato, y de conserva
ción en los Imperios; y en ver
dad que ellos también tendrían 
obligación de contentarse en el 
estado presente con la memoria, 
y consideración de é l , á dife
rencia del pasado, sino es por el 
natural humano, que en el bien 
no se acuerda del mal que pasó 
para contentarse , sino que le 
duele mas lo que le falta á su 
deseo, que le agrada, ni satisfa
ce para sosegarse lo que ha me
jorado de fortuna; porque nin-
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guno se contenta con su suerte, 
y jamás estimamos tanto lo que 
poseemos, como nos duele la, 
falta de lo que deseamos; y por 
esto decía en el principio de es-? 
ta advertencia, que no eran bue
nos para cerca de los Reyes, y 
particularmente los que tenían 
tales calidades , porque son de 
casta de calentura lenta, que 
vá acabando sin conocerse por 
menor el efecto que hace, y co
mo la mano del relox, que lle
ga á dar la hora sin echarse de 
ver que anda; y en fin , co
mo casta de planta grande, que 
crece hasta la suprema altura 
sin que los ojos, ni aun el en
tendimiento puedan compre-. 

hen-



hender como se hace, ó como 
se hizo aquello. 

Guárdese V. E. de las per
sonas á quien huviere ofendido 
de no ponerlas en lugar donde 
puedan vengarse: bien basta que 
por su piadosa, y humana in
clinación no los persiga, y mal
trate, y crea V. E. que la inju-? 
ria siempre dexa raices en el 
ánimo del hombre, que si se 
ofrece ocasión , brotan malísi
mas plantas. Haberse enojado, y 
muy implacablemente, se dice 
de Tiberio , y que la causa fue 
haber callado, y disimulado una 
ofensa. No hay, pues, benefi
cios, por grandes que sean, con 
§ye se arranquen estas raices, 

que 



que digo , que se olvidan de es
tos, porque les parece carga, y 
se acuerdan de aquellas, porque 
tienen por grandeza de ánimo 
la venganza. Dos lugares he ha
llado en Tácito, donde aprendí 
este conocimiento del ánimo del 
hombre , y de sus afectos: el 
uno dice que es mayor la incli
nación que hay en los hombres 
de satisfacerse de las injurias, 
que de pagar los beneficios re
cibidos; porque el agradecimien
to se tiene por carga , aquella 
obligación, digo, de usarle con 
el que nos hizo buenas obras, y 
aquel reconocimiento de la deu
da que le tenemos, es como di
minución de nuestra grandeza; 

y 



y la venganza nos parece ganan
cia, quiero decir , que ganamos 
en autoridad, en reputación , y 
en muestra de valor de ánimoy 

en que conozca el mundo que 
nos vengamos de los que nos 
ofendieron. Y lo que acabo de 
decir, que no se curan las ofen
sas con las buenas obras, el ca
so , Señor, referido de Germá
nico, Principe modestísimo, con 
Pisón, ambicioso, altivo , y de 
espíritu levantado, lo enseña 
claramente á quien considerare 
profundamente ios sucesos age-
nos. Pisón se tenia por ofendi
do de Germánico, y era enemi
go suyo, y en una navegación, 
donde le encontró , estubo para 

per-



perderse, y pudiera Germánico 
dexarle perecer: socorrióle este 
Principe, pero no mitigó su mal 
ánimo con la buena obra, an
tes le embraveció mas , que se 
ofenden los hombres de recibir 
bien de quien aborrecen por la 
ocasión en que les pone de pa
gar , ó ser desagradecidos, y 
aunque todas las demás cosas 
humanas tengan esta sujecion,es 
lo mas ordinario lo que digo de 
acordarse del mal recibido,y ol
vidar el bien que les viene por 
el mismo medio ; y lo que pue
de ser, es lo mas seguro temer
lo para guardarse de ello. 

Procure V- E, paz con to-* 
dos los vecinos en quanto le per-

mi-



mitiere el estado de las cosas 
presentes, y tener lejos de las 
guerras á su Magestad, porque 
en ellas, y aun en su trato , y 
pensamiento pueden mucho los 
accidentes, y no habrá, ni le 
valdrá tanto su voluntad como 
en la paz , pues la necesidad, 
que en aquellos casos llega has
ta tocar en la persona, hace que 
se quiera oír á todos , y que se 
escuche á todos, y que se esti
men, y tengan en precio, y au
toridad los que saben de un arte, 
y oficio que corre por experien
cia, ó por opinión; y mas que 
las desgracias en tales casos, di
go , la causa de ellas siempre se 
atribuye al mas allegado, y ca-



da uno está por la opinión co
mún , que no hay espiritu tan 
altivo que no guste de ella, y 
desee echarla culpa al vecino,y 
aunque éste sea de su misma car
ne, quanto y mas obrando de su 
voluntad sola: herencia es esta de 
Adán, nuestro Padre primero, 
ninguno se corra de ella, que 
todos somos herederos suyos , y 
exemplo tenemos, y podemos 
sacar de aquel coloquio ultimo 
que tubo en el Parayso con Dios 
después del primer pecado. Y 
porque tal consejo no es justo 
que vaya sin autoridad, démela 
Tucidides en lo que refiere dé 
Nicetas, gran Gobernador de 
Atenas, y lo que yo he sacado 
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de su discurso, es no querer que 
la paz de su República con La-
cedemonia se turbase en tiempo 
de su gobierno, y que los Go
bernadores supremos de una Re
pública, y los que por voluntad 
de su Principe tienen el timón 
de la Monarquía á su disposi
ción , deben procurar siempre 
que sus mayores no tengan guer
ras, asi por el aumento de su 
gloria, y reputación , de que 
en su tiempo haya habido tal 
sosiego en sus Rey nos, y dexar 
esta fama perpetua entre los des^ 
cendientes de su casa de haber 
procedido de suerte que no ha
yan tenido desgracia, como por
que con esto no se sujetan á los 

ac-



accidentes inciertos de la fortu
na, que son mas ordinarios en 
la guerra, que en la paz , los 
quales todos pueden servir para 
su caída, y perdición, á cuya 
culpa gustará el Principe, y Pue
blo que se atribuyan sus desdi
chas ; porque en tiempo de guer-* 
ras no hay duda sino que tienen 
mucho peligro los Gobernado
res de Una República, y aun 
aquellos á quien el Principe ha 
dado su voluntad : qualquiera 
adversidad que suceda, se atri
buirá á mal consejo suyo, ó por 
ignorancia, ó por pasión; y no 
me alargo mas, aunque pudiera 
tratar de los que lo certificarán 
con el Principe por la embidia, 

y 



y deseo de sembrar algún abor
recimiento , y mala satisfacción 
de él en su pecho, antiguo mal 
del poderío , ni que los daños 
propios atribuidos al gobierno, 
y consejo de uno, á largo darle, 
han de hacerle aborrecible , ni 
que es mucho mas conveniente 
consejo este en el estado pre--
senté de las cosas , porque me 
detendré mucho, y me contento 
con haberlo apuntado, que el 
dia es corto , y la obra cortada 
es mucha. 

Procure V. É. que las mer
cedes, y gracias Reales se reco
nozcan de su Ma gestad , y de 
V . E . , y no de otro menor; por
que si se consiente otra cosa, 
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crea que trasladará su grandeza, 
y dará ocasión para que se le 
pase el amor, y respeto común, 
que para los hombres no hay 
mas sol, ni le conocen, sino es 
el que les dá luz : aborrecen á 
quien les hace mal , aunque sea 
concausa, y aman a l a persona 
de quien reciben bien , como 
quiera que sea. Óptimo Máximo 
llamaron á Dios porque hace 
bien, y le puede hacer, y él 
mismo se precia de ello , sin 
querer que los hombres le reco
nozcan de otro; ¿qué pruden
cia , pues, será la del que quie
ra que esta gleria se la lleve 
otro , y dexe á los mayores el 
cargo , y aborrecimiento de 

los 



íos cas t igos , y penas de íos V a 

sallos, como quizá se hace para 

quitarle de si los Ministros m e 

nores? E s o no se permita , que 

uno , y otro es lo mas necesario 

para la conservación de los E s 

tados , de que no he dicho mu

cho por haberlo escrito en otra 

par te , y en particular en un dis

curso que ofrecí á su Mages tad 

en el principió de SU Señor ío , 

desde el abismo de mis desgra

c i a s , que este es el segundo pa

ta muestra de mi fidelidad , y 

amor 

D o s suertes tiene V . E . de 

t r í ades , unos son del c u e r p o , y 

de la fuerza de sU dignidad para 

ía magestad de e l l a , otros del 
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alma , y de sus a c c i o n e s : mire, 
p u e s , V . E. que los del a lma , y 
negocios sean propia elección 
s u y a , e s c o g i d o s , y aprobados 
por V . E . , y su á n i m o , por la 
opinión , y fama de su vir tud, 
que como hombres han de obrar 
por discursos, y medios c o r p o 
rales , y muchas veces ágenos 
de sí mismos , y quiera D i o s 
no sean ágenos de todo deseo 
de su acrecentamiento , y con
se rvac ión ; y no los reciba jamás 
V . E . por intercesión so l a , y mas 
de poderosos. Doctr ina es esta,, 
que no solo puede aplicarla V . E . 
á la elección de criados suyos , 
( de aquellos del a lma , y de los 
n e g o c i o s , d i g o ) sino también á 



la provisión de oficios, qué no 
se atenga en ella sino á la fama 
de cada uno, y en ésta ponga los 
oídos, y el entendimiento , que 
(como dixo Tácito) la fama al
gunas veces elige : que quiere 
decir, que se debe dar esta sa
tisfacción al Pueblo , que se eli
jan los que han de gobernar por 
su voluntad. Aunque sea de pa
so , porque no se pase la oca
sión , quédese dicho ( que don
de quiera viene bien) que haya 
algunos oficios, y provisiones 
qííe se habían de publicar de 
industria primero que se diesen, 
para ver como los recibía el 
Pueblo, á quien será justo dar 
esta satisfacción como á manda-* 
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d o : no d igo y o que esto se haga 

s iempre , mas en a lgunos , y que 

se tengan fieles escuchas de buen 

ánimo , y natural , que avisen 

de e s t o , y de c ó m o se toma 

aquella n u e v a , y que no sea el 

saber para aborrecimiento , sino 

para enmienda, que aun para e s 

to en aquella primera Repúbl ica 

Romana (de sencillas, y virtuosas 

costumbres) se ponían en púb ln 

c o las L e y e s veinte y siete días 

antes que se les diese la fuerza 

de t a l e s , para que el Pueb lo las 

l e y e s e , y considerase: ¿quan to 

mas se debía hacer en las; L e y e s 

v i v a s , que son los Ministros? 

Y aquellos particulares de V . E , 

que han de tratar con el Pueb lo , 

c o n -



conviene que sean bien quistos, 

( c o m o ya he d i c h o ) porque los 

crean , y amen como á padres. 

En la e l e c c i ó n , p u e s , de estos 

no se dexe l levar V . E . de las 

consideraciones secretas de los 

familiares, y particulares que le 

tratan , ni de las razones a lha-

güeñas de los aduladores ; por

que no hay duda , Señor , sino 

que sobre la verdad , y virtud 

de uno , mejor se cree á todos 

que á un particular ; pues uno 

puede ser engañado fácilmente, 

y engañar por su in terés , y tra« 

zas ; pero ninguno engañó á to

dos , ni todos es posible que en 

la aprobación que hicieren en 

gañen á uno. Y también tengo 
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por segura esta doctrina por l o 

proprio , y particular de V . E.$ 

porque si estos' deben aquel bien 

á o t r o , amanle mas que á V . E . , 

y en ocasión se lo pagarán , aun

que sea con daño suyo . 

E x e m p l o s hay de ello entre 

los antiguos R e y n o s , acabados, 

y undidos por este medio : bas-? 

tenme dos que me enseñó Tá-r 
ci to. E l uno es de S é n e c a , F i 

lósofo g r a n d e , mas al fin C o r 

tesano restituido del destierro 

en que estaba por intercesión 

de A g r i p i n a , muger de C laud io , 

para valerse de sus consejos en 

ía traza de la succesion de su 

hijo , que aspiraba al Imper io ; y 

añade la razón T á c i t o ( c o m o l o 

ha -



hace otras veces) que lo hizo 
porque aquello sería una obra 
agradable al Pueblo por la cla
ridad , y excelencia de sus estu
dios , ( digo , como cosa nece
saria á los Principes, pues ve
mos que no hay Principe malo, 
ni bueno que de esto no se ha
ga caso) y porque se creía (aña
de) que Séneca habia de ser leal 
á Agripina por el beneficio re
cibido, y airado , y con abor
recimiento contra Claudio por 
el dolor de la injuria que le ha
bia hecho , que no hay benefi
cios que borren, aun hechos por 
movimiento propio, como he 
dicho, la' señal que hace aque
lla en el ánimo del hombre. Y 

en 
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en la elección de Bruto , C a p i 

tán de la gua rd i a , que le hizo 

Claud io por la intercesión de la 

misma A g r i p i n a , toca también 

este misterio T á c i t o , y dice de 

é l era hombre señalado en las 

cosas de ía guerra ; pero que 

sabía por c u y a voluntad se le 

daba aquel ca rgo , c o m o quien 

d i c e , que en ocasión le r ecom

pensaría el beneficio. Es tos , pues, 

que han de tratar de cosas tan 

part iculares, y saberlas, y acon

sejar en ellas , deban este bien 

á solo e l ánimo de V . E . para 

que no tengan otro á quien agra

decerlo. 

L o s otros criados que tocan 

al cuerpo s o l o , y á las aparien

cias 



cías de la ¡g randeza , y de q u e 

por e l uso , y aun por la c o n 

veniencia t iene necesidad por e l 

respeto p ú b l i c o , en buen hora 

que su e lección se. puede dar. á 

Jos a m i g o s , que se aventura p o 

co en e s o , y puédese mudar con 

facilidad si no salen buenos , y . 

convenientes para su ministerio; 

pero las primeros son de casta-

de a m i g o s , que es menester m i 

rar mucho como se rec iben ,por 

que la mudanza de ellos es pe l i 

grosa , pues hecha sin grande 

c a u s a , da opinion.de inconstan

cia muy dañosa para t o d o , y de 

gran desautoridad , y aun con 

causa, como el vómito de es tó 

mago , q u e , aunque es verdad 

que 



que evacúa el mal humor , lleva 
tras sí e l b u e n o , y acaban el 
sugeto si son muchos ; y en 
fin, porque acabemos este pun--
t o , V . E . t i ene , y representa 
dos personas , una . p ú b l i c a , y 
otra particular , y por esto han 
de ser sus acciones también de -

dos cal idades: en las de par t icu
lar proceda como quisiere por su 
g u s t o , mas en las públicas ha 
de ser por el p ú b l i c o , y miran
do principalmente por su con
servación ; y pues he querido 
que sea la e lección de V . E . , y 
de su ju ic io , y por la opinión 
de todos que se tubiere de el los, 
quiero brevemente proponer á 
V . E . las partes que deseo t e n -
st 'P . g a n 



gan los que escogiere, y no me 
contentaré con menos que con 
las de Pericles , que para tan 
gran Principe, y de cuya reso
lución tan grandes cosas depen
den , bien será necesario un re
trato de aquel Ministro piíblico 
en paz, y en guerra, y mas que 
á las que dixere se podrán re
ducir todas las otras que han 
precedido. Otras quatro calida
des , pues , se requieren para 
que el Consejero sea perfecto: 
que entienda bien los negocios 
que trata , que sepa declarar lo 
que entiende, que ame á la per
sona á quien aconseja, y que no 
se dexe vencer de la codicia del 
dinero j porque el que conoce, 

y 



y entiéndelo que es provecho
so , y conveniente en lo pro
puesto, pero no tiene palabras 
con que declararse n lo mismo es 
que si no entendiese ; y el que 
tiene ambas partes, pero no ama 
á su dueño, y á su: conserva-
cion , y aumento, este tampoco" 
le aconsejará fielmente ; y aun
que tenga estas calidades, si se 
dexa vencer .de la codicia del 
dinero, será vendible todo Id 
que se tratare con éf^ sin esti
mar el bien \ y la autoridad de 
su dueño, por mitigar (que sa
ciarla jamás podrá) aquella ham-' 
brienta, é insaciable codicia de 
riquezas; y mas digo á V. E . 
que al que le faltaren las dos ul-

t i -
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timas calidades , ó que no ama
re , y fuere codicioso, con las 
dos primeras antes será peor; 
porque aquel ingenio mal afec
to de dos vicios tales , y aque
lla voluntad depravada peor 
obra, y mas sin remedio, quan-
to mayor fuere su grandeza , y 
mayor la fuerza de su lengua. 

Pero porque las dos prime
ras calidades (sin las quales no 
hay estatua) están inútiles, co
mo los hombres , es necesario 
por alguna doctrina general que 
V. E. sepa como han de saber 
declararse estos , y de que han 
de tener la opinión ; y para es
to lo que mas he hallado es, que 
los ingenios sean de su na tu n i 

bue-



buenos Jueces de los negocios 
presentes , con velocísimo , y 
prestísimo consejo sobre la mis
ma arena , ( como dicen ) y á 
imitación de los Esgrimidores 
diestros , y grandes congetura-
dores por discursos naturales de 
lo que ha de suceder en los c a 
sos que se o f r ecen , y que aun 
alcanzan buen discurso en las 
cosas de que no tienen par t icu
lar exper ienc ia , y prudentes co
nocedores de lo mejor , y peor 
en los casos dudosos , para pro
veer en todo lo que convenga; 
y en fin, excelentísimos decla
radores de repente de lo que 
conviene hacer en t odo , asi por 
propio na tura l , como por exer -
c ic io de su ingenio. E s -
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Estos tales son tíiuy buenos 

para M i n i s t r o s , y Consejeros 
de Estado de qualquiera Podero
s o , porque darán gran despa
c h o , y qual convenga á los ne
gocios todos que llegaren á sus 
manos , entendiendo lo necesa
r io , y sabiendo declarar lo que 
entienden; y si V . E . nd los ha
llare tan perfectos por la imper
fección humana; sea con la m e 
nor que p u d i e r e ; pero tenga 
V . E . , le suplico , por lo que 
tengo dicho , una máxima muy 
en la memoria , como la mas 
esencial en este caso para su 
conservación : que las dos u l t i 
mas calidades , pero no ult imas 
en la neces idad, que hay de 

H ellas 
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el las , de a m o r , y pureza , tén

ganlas en toda perfección, y no 

se contente con la mediocridad; 

porque sin estas , ni aun para 

esclavos no son buenos, quanto 

mas para criados con servicio 

de Consejeros , y con propiedad 

de a m i g o s , que tal calidad t ie

nen , como he d i cho , los que es 

forzoso que posean mucho del 

alma de su dueño con la c o m u 

nicación de las cosas mayoresj 

y porque es tan dificultoso de 

conocer el corazón del hombre, 

que escondió , y cubrió Dios 

tanto para que se le guardase 

por as ien to , y posada de su 

amor , demás de la señal prime

ra , que di al principio para c o 

no-
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n a c e r , y diferenciar e l amor 
falso, y verdadero , quierole dar 
otra á V . E . que no me reser
va ré , ni la treta que llaman del 
M a e s t r o , ( test imonio de pure
za de ánimo ) que mire V . E . , y 
considere de que manera proce
den los tales con o t r o s , á quien 
tienen deuda , y obl igación , y 
Si obran con otros a m o r , crea 
que los que lo hicieren a s i , le 
sabrán amar , mas los que asi no 
a m a n , ni para V . E . dexarán 
a m o r , habiéndole empleado to
do en sí m i s m o s ; ni crea V . E . 
que quien no amó á quien debió 
amar , sea por esta , ó por la 
otra consideración p rop ia , que 
haya de amar á V . E . por mas 

H 2 que 
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que lo deba ^ que esta diferencia 
de mas , ó menos , ni muda subs
tancia , ni cond ic ión ; y á estos 
que d i g o , quando los hallare, y 
escogiere , ámelos , hónre los , y 
fíelos, que para su descanso pre
tendo que los tenga , y aliénte
los , y descansaránle , y honra-
ránle en el mundo sus. consejos, 
y en la memoria de los descen
dientes ; y no le digan á V . E . 
que este siglo es estéril de in* 
genios v i r tuosos , que también 
produce lo necesario como los 
pasados , pues la Divina P r o v i 
dencia , á quien particularmente 
toca la conservación de los R e y -
nos , jamás se agota , ni cansa, 
y si fa l tan , ó no se descubren, 

es 
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es por no busca r los , ó por no 

admitirlos , en cas t igo de pena 

de culpas m a y o r e s ; y m a s , S e 

ñ o r , que este bien entre otros 

tienen los G r a n d e s , y Pode ro 

sos , que todos los b u s c a n , y se 

les ofrecen , porque tengan bien 

en que escoger , y puedan ha

cerlo fácilmente , si para ello se 

limpian de a f é e l o s , y pasiones, 

que obscurecen el verdadero j u i 

c io del hombre , que los me

nores , no solo para c r iados , pe

ro mas aun para tener amigos 

trabajan dos veces en buscarlos, 

y en e scoge r lo s ; y porque en 

las calidades traté de Conse je 

ros , no quiero que haya sido 

dicho acaso. Consejeros ha m e 

t í 3 nes-
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nester V . E . , Conse je ros , d igo , 
de Estado, con quien comunique 
sus cosas mayores , y menores, 
que no sé y o por qué causa si 
e l Principe supremo debe tener 
un Consejo privado de uno , ó 
mas con quien tratar, y resol
ver las materias mas impor
tantes, y que tocan á su pro
pia conservación , y de su R e y -
no , tal qual nos le pintan ios 
Historiadores de Augus to , y 
qual le han tenido todos los 
Principes antes f y después de 
él hasta su Magestad , no le ha 
de tener también el que repre
senta su l u g a r , y tiene sus v e 
c e s , y á quien tantos miran , y 
á quien tantos embidian de t o -

. das 



das maneras , (po r no decir t o 

dos) y procuran engañar , y e n 

gañan , y muchos no aman, c o 

mo deb ian , conforme á los b e 

neficios recibidos. Consejo de 

Estado ha menester V . E , que 

es como decir Consejo de c o n 

servación, y de aumento , quan

do consiste en sola la conser

vación del poderío ; y m a s , S e 

ñ o r , que desde el Pastor hasta 

el Monarca todos tienen este 

Conse jo , cada uno como puede, 

conforme á su e s t a d o , con su 

m u g e r , con su h i j o , con su 

amigo , y consigo mismo , si la 

mala fortuna no le concede otro 

de quien fiarse, y V . E . que p o 

see el estado m a y o r , y mas s u -

H 4 j e -
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je to á los accidentes , le ha me
nester mas c u m p l i d o , y mas 
perfeéto. 

E n la provisión de los ofi
cios p ú b l i c o s , pues pasa todo 
por mano de V . E . , no quiero 
tratar de lo ordinario que todos 
s aben , que no se consienta que 
se vendan , por el pel igro gran
de que de esto resulta para e l 
exerc ic io de e l l o s , pues ha de 
vender e l que compra para des
quitar el precio , y quedar con 
ganancia en, cata por la ocupa
ción de la persona, y del i n g e 
nio , ni tampoco de que sean 
estos premio de la v i r t u d , ni 
que se han de dar por mereci
mien tos , que este es negoc io 

or-
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ordinario, y sabido de todos , y 

que de no mirarse mucho en 

ello , he leído , y puedo decir 

que he visto en parte pérdidas, 

y caídas miserables de Pr inc i 

pes , pues si con la cabeza del 

gobierno público , y con estos 

que son o jos , y lengua , y las 

manos del Principe , no se t i e 

ne mucha cuenta ¿ cómo ha de 

regirse , y andar el cuerpo t o 

do ? Sino solo quiero proponer 

á V . E . en este propósito de 

provisión de oficios públicos una 

advertencia , quizá la mas ne

cesaria , y esencial de quantas 

están escritas, y que aunque se 

suele dar , y aconsejar por t o 

dos , no será inútil repetirla 

aqui 
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aqui de nuevo en dos palabras: 
que se den los of ic ios , y digni
dades de tal manera , y con tal 
consideración de las personas á 
quien se d a n , que se entienda 
que han de servir los hombres á 
los oficios, y no los oficios á los 
hombres ; lo mismo, en efecto, 
que el prudentísimo A u g u s t o 
Cesar había puesto entre aque
llos grandes preceptos que dio 
al Senado Romano , al Consejo 
de Estado , d i g o , de la R e p ú 
blica R o m a n a , como mas nece
sarios para la buena administra
c i ó n , y acrecentamiento del Im
pe r io , y no en menos ocasión 
que quando trataba de renun
ciar éste , y dexarles l i b re , y 

en-
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entera la suprema disposición 
pública , y que fuesen ellos Se
ñores, y arbitros de todo. 

Que en la provisión de los 
oficios del gobierno público, 
(atención, Señor, á esto, que á 
ello se reduce quanto puede de^ 
cirse en el caso, ni será imper
tinencia , y poquedad de ánimo 
imitar un Principe tan grande, 
y de entendimiento tan sobera
no , y que poseyó tanta grande
za ) que en la provisión , digo, 
de los oficios del gobierno pú
blico no se habia de poner la 
consideración en el provecho, y 
comodidad de los hombres par
ticulares á quien se daban, sino 
en la conservación , bueno, y 

di-
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dichoso estado de las Provincias, 

y Ciudades gobernadas. Doc t r i 

na es con que no es posible que 

se y e r r e , y considere V . E . co 

rno tan gran Maestro desde su 

nacimiento, y aun por el digno, 

d i g o , del arte de Principes , y 

de Grandes , que aun á los C a 

ballos no mudamos los frenos 

con que andan bien , y que si 

con los que traen los vemos des

abridos , y desconcer tados , les 

hacemos otros , y o t r o s , hasta 

que les vengan como conviene, 

y que será justo para que no los 

m u d e m o s , que los busquemos 

quales conviene ser en los me

dios mas principales de la c o n 

servación púb l i ca , porque como 

C a -
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Caballos que guian el carro de 

esta Monarquía , si están mal en

frenados despeñarán á s í , y á su 

dueño. Y porque sé muy bien, 

y se conoce la inclinación natu

ral de V . E . de beneficiar á t o 

d o s , y que como es justo sean 

adelantados en honra , y en ofi

cios los mas allegados á su per-

s o n a d o r qualquiera respeto que 

sea, no me quiero hacer F i l ó so 

fo en la estrecheza de las pala

bras , y consejos , que esto fue 

siempre , y es justo que se per

mita á los Grandes , y que no 

queramos parecer m u y repúbl i -

c o s , y enteros en condenar sus 

acciones t o d a s ; y quiero descu

brir á V . E . un secreto (aunque 

a g e -



a g e n o ) muy encomendado por 

mí á la memoria , y que si fue

re ya sabido por V . E . , y d i 

cho por otros , no le estimaré 

por eso en menos : esta es una 

regla grande en provisión de ofi

cios públicos , que deseo fuese 

sabida por todos , porque era de 

una gran persona de E s t a d o , y 

que sabia de conservación de 

I l e y n c s , y consumada en todo 

genero de buenas letras : por el 

Marqués de los V e l e z digo esto, 

M a y o r d o m o que fue de la R e y -

na Doña Ana nuestra Señora, 

(que esté en el C i e l o ) á quien 

la muerte ha librado de la em-

b id i a , y del aborrecimiento del 

h o m b r e , (por esto puedo a la

bar* 
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barle sin miedo) que sabiendo 

que los que tenían poder con los 

Reyes habían de favorecer á los 

suyos por la inclinación común 

á todos los h o m b r e s , decía que 

esto se podia hacer sin daño pú

blico , porque no había tierra, 

p lan ta , ni hombre tan estéril 

que no tubiese alguna v i r tud , y 

y fuese bueno para tal ministe

rio ; en c u y a atención suelo y o 

considerar una cosa que vemos 

de ordinario en todas las natu

rales, que ninguna hay de ellas, 

por vi l que s e a , y horr ible , que 

nos parezca que siempre, y e a 

todo t iempo sea inút i l , que c o 

sas hay en que la experiencia 

ha enseñado el mucho provecho 

que 
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que puede sacarse dé e l l a s , y el 
uso maravilloso que tienen en 
la conservación de la vida hu 
mana; ni por otra parte vemos 
otra cosa tan preciosa , tan esti
mada , tan saludable, que sea tan 
provechosa siempre , y en todo 
t iempo , que algunos h a y , y al
gunas enfermedades, en que se 
ría mortal , si se aplicase en ellas; 
y asi viene á consistir toda la 
prudencia humana en saber su 
calidad , y el es tado, y comple-> 
xión del h o m b r e , y conforme á 
esto servirse de su v i r t u d , por 
donde también decia aquel gran 
Consejero de E s t a d o , que el 
que tenia la suprema disposición 
de t o d o , considerase, y cono -

cie-
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cíese por s í , ó por otros confi
dentísimos suyos , libres ( l o mas 
que se pudiese) de afectos natu» 
r a l e s , los ingenios \ y las c a 
lidades , y las inclinaciones de 
los hombres , y con esto la c a 
lidad de los oficios , y personas 
governadas j y á cada uno le 
emplease en aquello para que 
era bueno , que con esto cum
pliría su inclinación s$ y deseos 
naturales , y serviría á su P r in 
cipe , y ayudaría á su R e p ú 
blica* 

Escuse V . E , las juntas pa
ra cada negocio , que asi c o n 
v i e n e , y asi lo desean todos los 
M i n i s t r o s , y negociantes por 
muchas razones: porque el Pue-

I blo 
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blo no piense , ó diga que se 
hace por agraviarlos , sacando 
los negocios de su c u r s o , y en
comendándolos á personas esco
gidas para que los resuelvan c o 
mo desea el que los nombra : 
por no llevar sobre sí el abor
recimiento , y cargo de las reso
luciones que sa l ieren , si fueren 
en ofensa y disgusto popular: 
porque de quien se fian todos 
los demás n e g o c i o s , no hay 
causa para que no se fien aque
llos particulares : porque los 
Consejos ordinarios tienen mas 
experiencia de los negocios que 
tratan cada d i a , que las juntas 
formadas de diferentes Consejos, 
donde suele haber muchos que 

ape-
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apenas saben los primeros prin- • 
cipios de lo que se ha de t ra
ta r , y han de ser guiados por 
los que se sacan del Consejo á 
quien toca el negocio , ó si no 
quieren confesar esto, con la i g 
norancia , ó con la competen
cia , diferirán por lo menos, 
quando no estraguen la resolu
ción : porque como se c o m p o 
nen de diferent es Tr ibunales , no 
se tienen amor, ni fé , ni saben 
rendirse á no porf iar , y solo 
atienden á mostrar su ingenio 
con los no t ratados; y también 
porque, no hay hombre de 
bronce , que pueda llevar el t ra
bajo de tantas juntas , ó que á 
lo menos sea de p rovecho en 

I 2 las 
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• las ultimas : que los Conse je 

r o s , Seño r , saben como hom

b r e s , y no como A n g e l e s , han 

de saber d i g o , por d i scurso , y 

en éste cansanse , y trabajan, y 

no es posible que en la ultima 

hora del dia estén como en la 

primera , habiendo trabajado to

do el dia , que esta es virtud 

que está concedida á los espí 

ritus que saben y comprehenden 

las cosas sin medio , ni cansan

c io : porque no se adivine por 

los discursos , de que forzosa

mente están llenas las C o r t e s , 

donde ordinariamente acuden 

los mas a g u d o s , lo que se tra

ta en aquellas juntas , pues ha

ciéndose , luego se sabe el fin 

de 
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de ellas , cosa que no puede 
dexar de ser inconveniente pa
ra todos los negocios , y par
ticularmente en los tales, que 
son las mas veces de los reser
vados , y mas importantes: por
que los Ministros tengan tiem
po y lugar para oir á los ne
gociantes , que no le pueden 
tener cierto, ni remediarlos , ni 
entenderlos sin oirlos , y estos 
se quexan de aquella falta sin 
culpa de los Consejeros, pe
ro con las penas de los que 
han de negociar con ellos. 
Quiere V. E. (y conviene) que 
algún hombre eminente en aque
lla profesión , cuyo es el nego
cio , trate de él , y hágase asi 

I 3 e n 
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en buen hora ; tome su pare

cer como de particular , y ha

biéndole rec ib ido , dispútele, y 

desmenúcele el Consejo ordina

rio de tales materias , y con 

eso se alcanzará quanto puede 

pretenderse, y se escusarán los 

inconvenientes referidos. Ent re 

aquellos antiguos R o m a n o s , 

quando la Repúbl ica fue seño

ra de todo , y después quando 

lo fue uno solo , nunca leemos 

que haya habido mas que un 

Consejo ordinario para los ne

goc ios , y no hay duda sino 

que fue el govierno de adon

de aprendemos , y podemos 

aprender muy seguramente. 

D e A u g u s t o C e s a r , gran 

Pr in-



P r i n c i p e , de su prudencia y de 
la de su gran Pr ivado M e c e 
nas en aquellos consejos , que 
le d i o , puede confirmarse esta 
doctr ina, pues fue uno que t ra
tase los negocios en los C o n s e 
jos ordinarios. L o mismo c o n 
sidero en aquella causa tan e x 
traordinaria de Pisón , sobre la 
muerte de Germánico : en aquel 
ju ic io de l Pueb lo , y del Sena
do , estaba muy interesado T i 
berio , Pr incipe de los mas as 
tutos que conoc ió el Imper io 
Romano , y con todo eso , no 
quiso en ella hacer mas n o v e 
d a d , que pasar su conoc imien -
so á otro Consejo , ' pero no for
mó junta particular para e l l o , 

1 4 c o -



como quien sabía que con so-» 

lo eso ( s i lo hic iera) cargara 

sobre sí todo el ca rgo del ca 

so , y del suceso de la causa: 

solo para un grande y extraor--

dinario negocio se habían de 

h a c e r , y no como se han visto 

de algunos años á esta parte, 

que mucho mas t iempo se da 

á las juntas , que á los C o n s e 

jos públicos. L a s personas de 

estos acreciéntense en buen 

hora , fórmense de nuevo , si 

no bastan tantos como hay 

para e l despacho de los n e g o 

cios , antes que por tal me

dio se haga é l dueño de to 

do dueño también de los a g r a 

vios imaginados , y del abor-

re-
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recimiento de ellos ; y de lo 
que he leído , y visto , saco 
que fue introducción esta de 
ambiciosos , que por tal medio 
quisieron que pasase todo por 
sus manos , y dependiese de su 
vo luntad , y que como heren
cia se ha pasado también con 
ellos á nuestros tiempos. E l 
Consejo particular que tuvieron, 
y en efecto tienen los P r inc i 
pes todos, aquel secreto y reser
vado , con quien comunican sus 
pensamientos mas íntimos , es-r 
t e ^ e n buen hora , que c o m o 
superior á los d e m á s , y que 
á semejanza de las tres poten-, 
cias tiene la v e z y lugar del 
alma del Principe , es justo y 

c o n -



conveniente que juzgue de las 
acciones , y resoluciones de 
todos los Consejos ordinarios, 
y que en éste paren , y se re
suelvan ., y aun traten aquellos 
grandes negocios que llamaron 
los ant iguos , y A u g u s t o par
t icularmente , secretos del' Im
perio ; pero los demás dexen-
se á sus Consejos , y acaba-
ránse mas pronto , y con mas 
felicidad del Principe , y sin 
tanta ocupación de unos , y 
tantas quexas de o t ros , y bás
teles también á los mas entre
metidos de estos Ministros , la 
mano que tienen en estos ne
gocios p ú b l i c o s , sin querer con 
su ambición sacar por esto las 

c o -
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cosas del curso ordinario , ha

cerse aborrecibles de quantos 

los tratan , que al cabo , ai cabo 

conocen su animo , y e l fin 

ultimo de todas sus t razas , que 

harta potencia debrian mirar que 

tienen , y harta embidia tam-r 

bien que hay contra e l los , sin 

querer de suyo procurarla de 

nuevo. Para lo ultimo tenía 

reservado lo que mas cuidado

so me tubo algunos meses , de 

lo que se puso en práctica e s 

te a ñ o ' , y de la fama que 

corrió de e l l o , y se c re ía , y 

dexó después , (no sé si de 

todo punto) porque el pensa-. 

miento de ello no lo tengo por 

acer tado, y mas juntándolo c o n 
lo 
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lo que sé de las historias a g e -
nas de nuestra Nac ión , y par
ticularmente de tres grandes 
Principes , notadas y conside
radas por mí con grande cuida
do , por la doctrina que de ellas 
se puede sacar para el caso, que 
se vá aparejando en esta forma, 
y en otra , que no es fama , si
no discurso y treta forzosa. 

Es to que d igo , todo ha 
despertado en mí la memoria 
de los efectos de otras tales 
causas , en donde tales asisten
cias no fueron provechosas , ni 
saludables para el P r inc ipe , ni 
aun para el mismo R e y n o ; y 
d ixé bien de nuestra Nac ión , por 
la- experiencia que se tiene de 

los 
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los espíritus que se crian en ella, 

ó se descubren , y han descu

bierto con tal ocasión , y c o 

modidad j y pudiera decir que 

fue cosa esta , que consideraron 

muchos en A u g u s t o y T ibe r io , 

el uno como b u e n o , y e l otro 

como mal Principe , para que 

se entendiese que era conside

ración común de todos ; y afir

mo á V . E . con verdad , que 

se me ofrecen mil propos ic io

nes generales contra ella , á que 

no puedo satisfacer de todo pun

to , siendo muy ñacas para mí 

las que podrían mover á tal re

solución , porque no todas 

Eras , ni todos tiempos convie

nen para unas mismas plantas, 
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ni los Principes mozos ó nue

vos , y los viejos ó antiguos, 

y los de esta opinión y los de 

aque l l a , han de proceder por 

un mismo Camino , y g o v e r -

narse por unas mismas artes, 

y que no menos toca esto al 

supremo estado del R e y n o , que 

al particular de u n o ; y t am

bién que veo mil nieblas levan

tadas en los Montes , que no sé 

qué lluvias ó tempestades p o 

drían arrojar de s í , y mas sien

do Montes , c u y o na tu ra l , y 

mas de a q u e l , ninguno me ne

gará que no haya s i d o , y sea 

é s t e , pero no me atrevo á pa

sar de aqui por el peligro gran

de de tales discursos , c u y o da-

Ú ño 
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ño cae de ordinario sobre los 

miserables. S i por estos rasgu

ños entendiere V . E . lo que 

quiero decir , y le contentaren 

los apuntamientos , alegraréme 

mucho ; pero quando no sea e s 

to , y lo quisiere oir , no encu

briré á su grandeza y bondad, 

ni aun la imaginac ión , y mas 

no siendo c o m o d e c i a , una c o 

sa sola en la que esto puede 

t e m e r s e , y sobre que habia 

mucho que dec i r : dos son , y 

ambas , como las mas pe l ig ro

sas, las mas importantes, y d i g 

nas de la mayor consideración por 

sí mismas , y porque esta di

ferencia hay entre los R e y e s , y 

los menores , que las resolucio-
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ríes de estos pueden variarse con 

menos daño , pero las de los 

R e y e s no lo sufren , ni admi

ten. Har to queda dicho para 

el estado que t e n g o , y sobra lo 

que podría discurrirse fácilmen

t e ; sino mereciere ser oido de 

V . E . sabiendo que es para es^ 

tas materias, y quando esto no 

pueda s e r , desearé como qu ie 

ra que el lo sea , que se reme

die el daño , y que y o me en

gañe , que no quiero , ni pienso 

hacer vanidad de tales pronós

t icos polít icos. 

. «SE-
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De lo que toca al 'Público» 

p A s ó m e ya á lo público, 
que con el remate de lo par
ticular bien puedo alentarme á 
ello, ¿pero qué podré decir, que 
sea de provecho $ no-sabiendo 
el secreto de estado i que no 
entiendo mas de él que como 
uno de la hez de la Plebe, á 
donde me tiene mi fortuna, aun
que vaya lo que se me ofrece^ 
á V* E. que es á quien lo di
go , que con su piedad natural 
encubrirá mis faltas ? pero co
mo alguna v e z , por divertirse 

K de 
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de lo que cansa la ocupación 

perpetua de grandes negocios , 

es consejo acertado leer los 

dichos , é historias de los anti

guos , que entretienen y ense

ñan , se podrán también leer 

estos mis pensamientos , sacan

do de ellos aviso. 

L a experiencia particular y 

la universal de la l ecc ión , nos 

enseñan que el Principe , que 

fuere Señor del mar , será M o 

narca y dueño de la t ierra , c o 

mo dispensador absoluto de las 

cosas con que se sustenta , y 

v i v e , que por el medio de la 

navegación pasan de unas P r o 

vincias , y de unas naciones á 

otras \ y con ella se hace una 

s o -
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sola Ciudad señora de todo el 

mundo , lo que es mucho mas 

cierto , y mas sin duda , ni 

contradicción en un Imperio 

dividido como el de su M a g e s 

tad en todas las partes del mun

do , y con mayores enemigos 

en m e d i o , y que verdaderamen

te se puede decir que tiene hoy 

su grandeza fuera de si mismo, 

y mas al r iesgo. 

L o primero pues , que p ro 

pongo á V . E . es , que advierta 

lo que importa no solo al a u 

mento , mas á la conservación 

de esta Monarquía, que el Pr in

cipe de ella se haga Señor del 

mar, por qualquiera camino que 

s e a , y mas con tantos enemigos 

K 2 p ú -
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públicos, y secretos , como t ie 

ne de su grandeza , señores de 

grandes tierras , muy pobladas 

de g e n t e , y muy abundantes 

de bastimentos , y poderosas, y 

ricas por el trato de la navega

ción , y que con ella miran, y 

aun tocan á las Provincias de 

donde nos viene el dinero. E s t e 

de la Armada fue un gran c o n 

sejo de Temistocles para resis

t ir al inumerable exercito de 

X e r x e s , con cuya confesión , y 

el succeso de él nos dexó esta 

doctrina maravillosa en tal pro

posito , para que ninguno se en

gañe en pensar qué bastan los 

exercitos solos á dar , y conser

var una victoria, y hacer á uno 
Se— 
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Señor de la Provincia que ten

ga m a r , pues sin que sea Señor 

de éste , es imposible que salga 

con lo que pretende , aunque 

haya vencido á los naturales de 

aquel la , si estos se quedan mas 

poderosos en e l m a r , porque el 

que fuere dueño de é l , y dis

pusiere de su imperio á su v o 

luntad , ese dará también l e 

yes á la tierra , y á los exer-

citos ; porque con esto , d igo 

y o , se le quitan los socorros de 

los a m i g o s , y ( l o que parece 

imposible ) se pone cerco á un 

R ¿ y n o , ó á una nación entera, 

y se viene á tomar por hambre, 

ó necesidad , como si fuera una 

Ciudad , siendo también ( como 

K 3 di-
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dixo Tácito) la armada una 
Ciudad , y el castillo, y fuer
za de las batallas. Xerxes que
dó vencido entonces en la ba
talla naval: ¿qué le aprovechó 
pues su grande y espantoso exer-
cito, con cuyo polvo parece que 
estaba para hundir á Grecia, 
si no de que la huida fuese mas 
vergonzosa, y de mayor peli
gro , y que tuviese por bene
ficio el aviso de Temistocles de 
que la hiciese aprisa, antes que 
rompiesen los Griegos la puen
te que él había fabricado para 
pasar el Hellesponto, y que le 
acabasen miserablemente de ham
bre? Postilio confirma esto , di
ciendo de los Cartagineses,que 

no 
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no ignoraban quanto importa 
para todos los negocios ser 
Señores del mar, y asi aconse
ja , que lo que el Principe ha 
de procurar , ha de ser hacer
se Señor del mar con armada 
muy poderosa, pues con esta 
bien podrá venir á ser Monar
ca ; porque no hay fuerzas de 
tantos , ni tan grandes efec
tos , ni que tanto importen, 
como aquellas. Y de tal mane
ra tubieron por cierto esto los 
antiguos , y que para qualquie-
ra guerra importaba el impe
rio del mar , y que sin esto 
no habría cosa segura , que Ar-
chidamo gran Capitán , y Rey 
de los Laeedemonios dixo , que 

K 4 los 
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los poderosos de armada, aun 

con enemigo fuerte; (parece que 

trataba del estado del Imperio 

de España) no tienen para que 

procurar fortuna , si no poner 

su cuidado en sustentar su ar* 

m a d a , y con eso cansar al 

enemigo , quitarle los amigos, 

y la navegación , y las r ique

zas , y comodidades de ella , y 

destruirle con e s to ; pues ( c o 

mo decia Per ic íes) mucho ma

y o r potenc ia , y mas segura es 

e l señorío del mar con armada 

pode rosa , que e l de las tierras, 

y C i u d a d e s , que al cabo al ca-? 

b o se han de rendir al que 

tubiere las puertas del comercio , 

y comunicación humana. 

Bas-
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Bastantes testimonios y ra

zones son estas para lo que 
propongo á V. E. y mas , Se
ñor , que con ello (si se alcan
za) podrán escusarse muchos 
presidios , y el gasto de ellos, 
que tendrán menos que temer á. 
los enemigos,que no pueden aco
meter , teniéndoles tomado el 
paso, que contra los amigos, y 
vasallos , no creeré yo jamás 
que haya para que tenga ni sea 
seguro hacerse ta l , menos con 
aquel poder tan grande , que 
para eso es necesario. 

De Francia , que no tiene 
imperio en el mar , poco ha
brá que temer en tai caso, ni 
en sus muchas Provincias, ma

yor-
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yormente en la inconstancia y 

desasosiego de sus naturales , 

fácil por esto de introducir, y 

fácil de sustentar en e l los ; por

que siendo su Mages tad Señor 

del M a r , no podrá aquel Pr in

cipe resolverse , sin que muy en 

los principios; tengamos el r e 

medio para atajar el veneno que 

descubr iere , demás de que e l 

miedo de tan gran potencia , y 

e l camino imaginado y depen

diente de si mismo le tendrán 

q u i e t o , y contento con que le 

dexemos gozar de su R e y n o . 

Es ta opinión vale mucho para 

no l legar á - l a prueba de las 

Armas . 

Por este medio vendrá á 

en -
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enfrenarse Inglaterra , y las Is
las, y Países rebeldes , porque 
el de la navegación es con e l 
que nos ofenden , y si se les 
quita e l trato, y comercio con 
las naciones de L e v a n t e , y M e 
diodía , y si se les impide el de 
Occidente , y si se les atajan 
los r o b o s , y sacos que hacen 
en los vasallos , y tierra de e s 
ta C o r o n a , y el despacho de 
las mercader ías , y la venta de 
lo que les sobra , encerrados 
en sí mismos, y por este medio 
cercadas dos Provincias de los 
mayores enemigos , y mas per -

' judiciales de este imperio , d í 
gaseme con qué vivirán enton
ces aquellos, que se sustentan de 

núes-
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nuestra sangre por robos , y por 

cont ra tos ; y añado á esto , que 

enfermedad tan prolija, como la 

que se padece por aquellos ene

migos , y que se ha metido *en 

los huesos de esta Monarqu ía , 

no se puede curar con remedios 

violentos y apresurados: con 

estos s egu ros , aunque parezcan 

espaciosos, pretendo que sé c u 

re , y creo que se saldrá con 

e l l o , pues vemos que éste es e l 

medio por donde ellos han c r e 

cido , y nos tienen en pel igro , 

conforme á la regla natural , 

que por el medio que se hacen 

las cosas se deshacen , y asi no 

hay duda , si no que él mismo 

será e l mas cierto , y seguro: 

no 
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no les henchiremos de gente, y 

dinero para pobreza nuest ra , y 

riqueza suya , que es cosa que 

se puede l legar á tal punto, 

que de Señores nos hallemos es

clavos , que de esta manera he 

visto, y l eydo que se acaban 

unos R e y n o s , y se comienzan 

otros ; ojala se hubiera tenido 

memoria de aquel gran precep

to de L i c u r g o de la mayor im

portancia , que no se hiciese 
guerra con una gente mas de un 
año 7 por no enseñarla', ¿pues 
qué dixera , si le consultáramos 

en esta de tantos años c o m o 

• ha que guerreamos con aquellos 

estados , enr iquec iéndolos , y 

enseñándolos, y ( lo que es peor) 
era* 
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empobreciéndonos, enflaquecién

donos, y desautorizándonos? N o 

sabe V . E . que suelo y o con

siderar en esta materia de la 

guerra de Flandes , que es c o 

m o las l lagas manantes en el 

cuerpo humano, que aunque le 

sustentan en salud , le cuestan 

tanto de virtud y de substancia 

p rop ia , que al fin acaban el su-

ge to : ¿ Q u é otra cosa podemos 

esperar de la de F l a n d e s , si 

bien se mira , sino que acabe 

nuestra g e n t e , y r iquezas , por 

mas que nos den los naturales 

de España , y nos embien las In

dias ? Sabe V . E . que dixeron 

los antiguos de la guerra tan 

larga y p ro l i j a , que aun v e n -

c ien-
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riendo, se acaban los vencedo 

res , porque consume los su g e -

tos , que á unos mata la gue r 

ra , y otros mueren , y acaban 

en ella , y para el enemigo e l 

mismo efecto viene á salir de lo 

uno , que de lo otro. 

L o s M é d i c o s , Señor, quan-

do ven que no aprovecha un 

remedio , mudanle , y usan de 

o t r o s ; ¿ p u e s que mas prueba 

de lo poco que ha val ido, ni ha 

aprovechado aquella manera de 

guerra de treinta y c inco años 

de e l l a , y que h o y , como V . E . 

sabe , estamos en peor estado 

que e l primer dia ? M u d e V . E . 

como Prothomedico de esta 

Monarquía los r e m e d i o s , y e s -

p e -
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pere en D i o s que le deberá su 

salud, y restauración , y el es 

tado , y claridad antigua de su 

R e y n o y de su g e n t e : no se 

v a y a V . E . empeñando como el 

enamorado , y el que edifica^ 

que suelen durar en sus empeños 

por no perder lo gastado : haga 

la cuenta de lo que cuesta es

ta guerra cada año , y de don

de ha de salir es to , y verá co

mo dentro de muy p o c o s , es 

forzoso que falte la substancia, 

quedándose la enfermedad muy 

en su punto, 

Diráme alguno, que si aque

lla guerra se dexa , estando los 

enemigos tan poderosos , libres 

de cuidados , y de enemigos en 

c a -
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casa, darán sobre la nuestra i y 
particularmente sobre las Indias* 
A estos quiero satisfacer con 
dos razones i la una, que yo nó 
digo que se dexe la guerra , si 
no que se mude la traza de ella, 
porque si su Magestad se hace 
Señor del mar , no tienen ellos 
fuerza , ni medio cómo dar so
bre nosotros, que contra sü po
der sobre las Indias bien basta 
el de España, no solo á defen
derse , mas aún á consumirlos $ 
y acabarlos, principalmente que 
si por su medió nos viésemos 
estrechar , muy brevemente nos 
haríamos Señores de ellos. 

La otra razori, con que res
pondo^ es, que ninguno me pue-

L de 
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de negar , que por el medio 
que usamos de presente , nos 
hemos de acabar muy presto; 
y tampoco me negarán , que 
el otro daño es dudoso , y mas 
con la primera causa que he 
d icho , y añado mas, que quan
do dexemos la guerra , no luego 
se han de concordar para se
guirnos: ¿tan pequeña es su co
dicia, y tan poco poder tiene la 
ambición en aquella Nación, que 
solo ella se haya de sosegar, y 
no le haya de suceder lo que 
á todos , que quando se libran 
de enemigos extrangeros, lo son 
de si mismos, sobre qual de las 
Provincias , y Grandes de ellas 
ha de tener el Señorío? ¿ N o la 

su 
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sucederá lo que á otras Na
ciones^ mas ricas, mas podero
sas i y aun mas prudentes, que 
han consumido su grandeza, 
acabándose á sus manos pro
pias , no pudiendo haber caí
do por las de sus enemigos? 
Siendo pues esto asi , ¿qué po
lítico , qué prudente , d i g o , 
habrá , que aconseje un daño 
cierto por no aventurarse á uno 
dudoso? De Dion , y de T u c i -
dides es el precepto , y de los 
mas que han escri to , y ense
ñado tales materias : que jamas 
Sé ha de considerar el daño in-
ciertoi y venidero^ quando el pre
sente es cierto ; y es la razón 
natural de esto , porque lo uno 

L a es, 
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e s , y lo otro puede ser , y no 
ser. Digamos esto mas c laro , 
que hablo con V . E . y ha de ser 
con la seguridad que con mi al
ma : en la guerra de Flandes se 
gastan cada año tres millones, 
ó cosa t a l , si no es mas, y con 
intereses y daños que estos cues
tan para proveerlos, y lo que se 
sufre á Estrangeros por esta ne
cesidad , que es forzoso , Señor, 
sustentarlos por e l l a ; pues to 
do esto se gasta sin salir con 
lo que se pretende, que es el 
sosiego , y reducción de aque
llas Provincias , y sin que verda
deramente vengamos á sacar 
mas que la diversión , el que 
no den, digo, sobre nosotros, el 

que 
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que no acometan nuestras Pro
vincias, y Rey no. Estos millo
nes , y no solo es tos , sino la 
gente que consume cada año 
aquella guerra, han de salir de 
España, y de las rentas reales 
de su Magestad, y de los ser
vicios que con tanta justificación 
le hace este R e y n o , y de nues
tras casas mismas , hermanos, 
hijos, y parientes: pues díganme 
todos de donde, ó como podre
mos sacar semejante suma, y 
gente por muchos años , que no 
pueden bastar pocos, conforme 
el estado de las cosas , sin que 
perezcamos, y acabemos, y que 
llegue muy presto tiempo en 
que , aunque nos pese , por pu-

L 3 ra 



ra necesidad hayamos de dexar 
aquellas Provincias , porque ya 
España ni tiene gente , ni dine
ro , ni substancia de donde sa
carlo, y cada día lo tendrá m e 
nos : con esto, Señor , escusare-
mos los robos , que enriquezen 
á nuestros enemigos , y les dan 
poder contra nosotros , y las 
quexas de los vasallos maríti
mos , y mas de los Portugue
ses, por los daños continuos que 
padecen de los cosarios Ingleses, 
y Olaiideses , causa bastante 
para que , aunque fuera sola , 
buscáramos el remedio con la 
misma sangre por los malos fru
tos , que puede producir una 
planta como esta, 

Pues 
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Para esto pues , que digo 
del Señorío del mar , de que 
prometo tantos buenos efectos, 
mande su Magestad que se for
men dos armadas de Galeones 
del porte , y numero que pare
ciere á los maestros del arte, 
que cierren nuestros mares : la 
una el del Nor t e , y la otra el 
del Poniente , guardando el E s 
trecho, de que él es Señor, pa
ra que no puedan las naciones 
Septentrionales contrataren L e 
vante; y las galeras, que han de 
guardar el mar de mediodía, y 
lo demás de nuestras costas, sean 
mas en numero, y mejor arma
das, que al presente uno y otro 
les falta con harto sentimiento 

L 4 de 



de los que tratan de ello , y de 
los que contribuyen para eso. 
Estas Armadas, que digo , ten
gan su renta particular , que no 
se distribuya por ninguna ran
zón en ninguna otra cosa , que 
es lo que mas importa para el 
buen despacho de los negocios, 
y para que se haga á tiempo, y 
con menos gasto, y mas prove
cho : Tesoro digo que tengan 
particular, que asi lo tubieron 
los Griegos , y después los R o 
manos , y de Augusto nos de-
xaron escrito Suetonio, y Dion, 
que fue el inventor del tesoro 
perpetuo militar, sacado de cier
to genero de tributos nuevos, 
buscados, y hallados por su cu

rio-
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riosidad, de lo que yo tengo sa
cada una considerable doctrina, 
que se puede aplicar mas á lo 
que voy tratando: á eso dixe 
en aquel discurso, de que hice 
memoria poco antes, y á eso 
pienso decir algún dia, que los 
Soldados, y cosas de la guerra 
en los grandes Imperios, requie
ren particular tesoro , de que se 
paguen, y cumplan, á que no se 
llegue por otra consideración, y 
con personas de mucha expe^-
riencia y nombre, que le admi
nistren y gobiernen , y ayudan
do para que se conserve y dure, 
y no se agote jamas de todo 
punto, el Principe mismo , (que 
no ha. de andar éste mezclado 

con 
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con los demás gastos suyos) y 
los Grandes de sus Reynos y 
las Repúblicas,ó Pueblos de ellos, 
porque son los que mas parti
cipan de el bien que se saca de 
la guerra ; y crea V . E. que nin
guna cosa es mas necesaria en 
esta Monarquía que este Tesoro 
particular , ni que mas respeto 
cause en los amigos , y miedo 
en los enemigos, ni que con mas 
comodidad haga que se execu-
ten todas las trazas de las empre
sas , de qualquier calidad que 
sean , y algunas personas que 
saben de es to , dicen que con 
las tres Gracias, y con lo que dá 
la Contratación de las Indias pa
ra la seguridad de sus flotas, y 

con 


